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1118555361C.C.JHON JAIRO CAMACHO ROZOContratista

CR 3 C ESTE No. 47 B - 07 CONJ ALTOS DE ALEJANDRIADirección

TeléfonoTUNJACiudad 3014617757

Plazo Ejecución 92 Días

Objeto General SERVICIOS PROFESIONALES PARA REALIZAR PROCESOS JURÍDICOS EN CONTRATACIÓN, PROYECCIÓN DE 

ACTOS ADMINISTRATIVOS Y ACOMPAÑAMIENTO JURÍDICO EN LA INTERVENTORIA DEL PROYECTO CON 

CÓDIGO BPIN 2018004150079.EN EL MUNICIPIO DE TUNJA.  DEL 01 DE MARZO AL 31 DE MAYO DE 2021. 

SEGUN CDP DE SPGR No. 19321.

Ordenador ENRIQUE VERA LOPEZ Cédula 91242183

ANA ISABEL BERNAL CAMARGOCoordinador Cédula 40020112

Centro costo SGR- 2018004150079  " Estudios y Diseños para la Intervención para el Mejoramiento del Sitio Histórico de la Batalla de 

Boyacá"

PRESUPUESTO ADMINISTRATIVA

REFERENCIAS

Solicitud de contratación No.385  de fecha 26 de febrero de 2021 Modalidad Contratación directa

Certificado de disponibilidad No.487  de fecha 26 de febrero de 2021

POA

2021-02-000068 - SGR-2018004150079 ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA INTERVENCIÓN PARA EL MEJORAMIENTO DEL SITIO 

HISTÓRICO DE LA BATALLA DE BOYACÁ

Convenio No.  de fecha 

VECTOR FISCAL

49. No responsable del IVA

RUBRO CONCEPTORECURSO VALOR

AFECTACION PRESUPUESTAL

Sección  010101  Unidad Administrativa - Gestión $10.500.000,00

$10.500.000,003.10.2 Estudios y Diseños para la Intervención para el Mejoramiento del Sitio Histórico de la 

Batalla de Boyacá.

10  SGR

Mensual

ITEM DESCRIPCION DE PAGO VALOR PAGO

FORMA DE PAGO

1 CUOTA DE PAGO NUMERO 1 $3.500.000,00

2 CUOTA DE PAGO NUMERO 2 $3.500.000,00

3 CUOTA DE PAGO NUMERO 3 $3.500.000,00
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ENRIQUE VERA LOPEZ

Vicerrectoría de Investigación y Extensión
Vicerrector

JHON JAIRO CAMACHO ROZO
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